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RADICADO 052663103001-2019-00308-00 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITODE ORALIDAD DE 
ENVIGADO 

 

Diez de junio del año dos mil veintiuno 
 
 

Una vez revisados los memoriales allegados por la parte demandante con 

la solicitud de dictar sentencia, se encuentra que: 

 

1. Respecto de la notificación a través de medios electrónicos de los 

codemandados Luz Helena del Socorro Sierra Restrepo y Juan Camilo 

Botero Sierra, no se aportaron pruebas o evidencias que acrediten que la 

dirección electrónica corresponde a la utilizada por aquéllos, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, toda vez que el correo 

electrónico contablematisses@hotmail.com, es el inscrito en el registro 

mercantil de la sociedad demandada para efectos judiciales.  

 

2. No adjuntó copia de la demanda y sus anexos. 

 

3. Indicó de manera incompleta el nombre del Juzgado, dado que faltó 

indicar su especialidad, “Civil”. 

 

Hasta tanto no se realice la notificación en la forma indicada, no será 

posible dictar sentencia en el proceso.  

 

Atendiendo a la calidad de representante que el señor Leonardo Botero 

Palacio ostenta frente Distribuidora Barú S.A. dará aplicación a lo 

dispuesto en el artículo 300 del C. G del P., en el trámite de notificación.  
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C E R T I F I C O 
Que el auto anterior fue notificado en estado No.  60  
fijado hoy en la Secretaría del Juzgado a las 8 am  
 
Envigado, 16 de junio de 2021. 
 

 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretario 

 


